
A LA GACETA DE MADRID
DEL DOMINGO 31 DE AGOSTO DE 1834-

CORTES.

ESTAWBKTO DE SECTORES” FRÓCBRESt

Sesión d*l dia 30 de Agosto.

Leída y aprobada el acta de la sesión última , el Excmo. Sr. Presidente 
preguntado por los Excmos. señores marques de las Amarillas y conde de Par- 
sent, si había respondido el Excmo. Sr. marques de Camarasa a! oficio que se 
le dirigió en la del dia 18 del actual, manifestó que sí, y que aun no le había 
contestado , porque creía conveniente , antes de dar cuenta al Estamento, oir eL 
parecer de una comisión sobre la respuesta de dicho Excmo. Sr. Procer al ci
tado oficio :1o que hacia presente al Estamento.

Se enteró éste de haber sido nombrado para la comisión que entiende en 
el expediente del Infante D. Cárlos , el Exorno. Sr. marques de Mancera y de 
Malpica.

Se dió cuenta de dos expedientes presentados por la.comisión de eximen 
de documentos, en que opinaba, que habiendo hallado arreglados los de los 
Excmos. Sres. con’de de Pinohermosp y duque de S. Cárlos, podían ser ad
mitidos definitivamente ai Estamento , el cual se conformó con lo propuesto 
por la?comisión. ,

Entraron á jurar y tomaron asiento los Excmos. Sres. obispos de Huesca, 
conde de Pinohermoso , duque de S. Cárlos, y marques* de Alcañices.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la (guerra remi
tió con oficio la memoria ^oe leyó al Estamento en 18 del corriente; y ente
rado, mandó que se archivasen

El mismo Excmo. Sr. remitió 100 ejemplares de la memoria expresada 
para que se repartiesen entre los Sres. Proceres.

Con el mismo objeto remitió -$1 Excmo. 5r. Secretario de Marina 1SC 
ejemplares de la que leyó en el Estamento relativa al ministerio de su cargo.

El Excmo. Sr. conde de Armildez de Toledo remitió el oficio original 
con que en 23 de Junio le comunicó el Excmo. Sr. primer Secretario de Es<- 
tado haberse dignado S. M. nombrarle Prócer del Reino; expresando S. E. es
tar pronto á presentar los documentos necesarios para la calificación. Se acordó 
pasase i la comisión.

. El Estamento quedó enterado de dos oficios dirigidos por el Excmo. se
ñor Presidente del consejo de Sres. Ministros, uno comunicando de Real or
den haberse dignado S. M. la Reina. Gobernadora conceder permiso al 
Excmo* Sr. arzobispo de Granada para no concurrir á las sesiones de ilustres 
Próceros por el tiempo que sea necesario para no comprometer en e! viage su 
salud delicada; y el otro insertando la resolución de S. M» para determinar el 
modo supletorio de prestar el debido juramento los Proceres empicados por el 
Gobierno, á saber ; que estos juren ante el obispo ó eclesiástico de mas dig
nidad del pueblo donde moraren,, remitiéndose á estos copia literal autorizada 
de la fórmula completa del juramento, dando cuenta á S. M. de haberlo 
verificado.

También quedó enterado d Estamento, de un oficio del Excmo. Sr. at- 
2obfepo de .Valencia, por ei que participa.el xectbo de la circular de 9 del 
corriente, y que continúa su imposibilidad de presentarse á ejerepr ia dignidad: 
de PrÓcer , por haberse agravado sus males- eovez de disminuirse.

Se dió,cuenta de un oficio del Excmo. Sr. D-.Cayetano Váldés, en que 
acusa «l recibo de la circular de 9 del actuAl; y expresa que viendo por ios 
papeles públicos hallarse comprendido enlajipta que elGobierno ha presen
tado xie ipá empleados en destinos interesantes t c,#y° desempeño les, impide ia, 
aefstenoia á'las sesiones ,>« considera exento de? ésta obligación: y- añade, que- 
ora sel© admita ó no el juramento que pidió se le 'permitiera prestar por po
der especial, S. E.Je jien©hecho en só ánásno.de coadyuvar al bien de la Na
ción, y no faltará á él aunque_$&. desplome el firmamento. Enterada el Esu-? 
tti&ttr acordó se dijesebaberaido esta «nuH&stactofl con agrado*

* ¿Jtb-Eapmo* Se. ,corafe-de Sta. Colomay contestando ¿ dicha «irqular, «üco 
que repite lo que manifestaren 30 de Julia4Uíibq , de na poder, presentarse, 
al Ktameato por estar atacado de la gota* atí®diendo que suirmalos podran en- 
torpmoraua fuerzas y primrle de la salud f-ptro no del amo* f decisión que, 
lionas RniNAiDafia Uaxel iL,y que i fin dafi>*n»fesUrlo tetufi-ia,
el maybB gpsto en qne ae le concediese £ftcul¿d paft e<niiir¿au . v<^ó f^r ch 
critrreatla «pestaña peca qoe ea convocado] pique estaba .ptbftfod prescntar 1q«j 
docuraqtoc que acreditan au capacidad legal peca ejercer ía dft&údttt de Prócej,, 

••^úUqnrihoao tien^diaerdióratuma deWo&ño del Etotlw- .jPfcsideot*
del «iajh«4b Mm^ttteaq' partid piada<fo*Real rótdea 
«owicoby pfiá gfidhdí<ftS|tcafa Sr» ¿ronda da h*bu coo-s
cedido S. M. la Reina Gobernadora permiso para pasar á Francia.dMla]i#;£ 
aieaglmuinmtpsde fanilp, r.* - -un «n.qy: ■ .b sopub . i

Con este motivo el Excmo. Sr. duque de Rivas dijo: que el Estamento 
nada podía decir en el asunto presente en que se hallaba con dos oficios con
trarios, uno manifestando el Excmo. Sr. conde de Sta. Colonia, las mayores 
disposiciones para asistir al desempeño de sus deberes como Prócer luego que 
sus males se lo permitan , y otro anunciando que á su instancia se le concedía 
licencia pira salir del reino : por lo que era de parecer se dijese que et Esta
mento quedaba enterado; y asi se acordó.

Se leyó un oficio del Excmo. Sr. marques de Villahermosa acusando el 
recibo de la circular referida de 9 del presente mes,i en que expone que ha
biendo tem:do al colera-morbo se había ausentado de esta villa, por lo que no 
había podido presentarse ¿ jurar su dignidad; y que habiendo visto después la 
resolución del Gobierno, de no permitir la entrada en esta capital i ninguno 
de los emigrados^ pof tem:>r de la enfermedad epidémica haita pasados 30 
días de! en que se diese por extinguida en ella , se creía autorizado para dejar 
de presentarse hasta que concluyele dicho término.

El Excmo. Sr. conde de Sástago dijo que desearía que el Estamento to
mase en consideración esta nueva incidencia para poder hablar sobre ella; pero 
que siendo una cosa ea que su delicadeza se resentía, creía que seria convenien
te tratarlo reservadamente.

El Sr. Presidente manifestó por medio del Sr. secretario duque de Rivas 
que para tratar de este particular y otros que lo exigían había determinadorre- 
ner una sesión secreta.

El Estamento quedó enterado de un oficio del Excmo. Sr. marques de 
Mancera y de Malpica, en que acusaba el recibo del oficio por el que se le 
comunicaba haber sido nombrado individuo de la comisión que ha de conocer 
sobre el expediente del Infante D. Cárlos, manifestando ai misma tiempo so 
accpucioa. 4 (

Asimismo manifestó quedar enterado de otro oficio del Éxcmo. Sr. mar
ques de Val ver de, mayordomo mayor de S. M-, en que contesta al que se le 
dirigió en 18 del actual, pidiéndole nota de los empleados en el servicio in
mediato de S, M-. , diciendo que el Excmo. Sr. marques de Cerralvo, caballe
rizo mayor de la Reina nuestra Señora , teoia servidumbre diaria, y se halla
ba desempeñándola ea el Real sitio de S. Ildefonso.

Se dio cuenta de un oficio del Excmo. Sr. D. Tomas José González Car
vajal, por el que participaba no tener mejoría en su dolencia, que le impide 
casi andar; por lo que no podía asistir á la sesión: que sin embargo estaba dis
puesto á dar su voto en el interesante asunto de D. Cárlos en el modo que lo 
hicieren los que por imposibilidad fisica no pudiesen asistir, á cuyo efecto pe
dia que se le remitiese un ejemplar del dictamen de (a comisión y de los de
mas documentos relativos á estas cuestiones que se repartan á los Sres. Proce
res. El Estamento manifestó quedar enterado en cuanto i la imposibilidad de 
asistir, y mandó que por lo respectivo á votar se tuviese presente.

El Excmo. Sr. Presidente anunció que la comisión especial nombrada pa
ra proponer lo conveniente en vista de la exposición del Excmo. Sr. Secreta
rio de Gracia y Justiwia sobre la conducta del Infante D. Cárlos, había con
cluid.* su encargo , y se iba á leer al Estamento. Se leyó el art. 36 del regla
mento, v acercándose á la mesa el Excmo. Sr. D. Manuel García Herreros, 
l’fó el dictamen presentado por aí^ha comisión (1). Concluida la lectura , el 
Excmo, Sr. Presidente dijo que se imprimirá y repartirá d lunes, quedan- 
do'scñalado el miércoles para su dis:u>ion , expresando al mismo tiempo que' 
Ioí Sres. Proceres que estuviesen imposibilitados para asistir á la sesión, lo de
berán manifestar por escrito, y a>t se acordó.

_ Eh Excmo. Sr. marques de las Amarillas pid'ó que te leyesen los docu
mentos rerr.it dos por el Ministerio, entre los que debía bailarse la consuha que 
con este motiva h«z<> el Consejo de Gobierno.

EL Excmo. Sr. García Herreros manifestó que: tfo se Vabtyn remindó mas 
documentos que. los que se mencionan en e! dictimeiiHeido^ y que entre ellos 
no se halla la cónsulu que citó c! Excmo. Sr. Jas Amirillas.

Manifestando este Excmo. Sr. que convendría qut*\¿ tuviera pre*ente es
te fiocuttKrUo, se acordó se pidiese al Gobierno, y se fntprhpiese cón e‘ 
türíqn. . ; "

fca comisión de esa tiñen de Documentos presentó Irts yrped-:ente* relati
vo* á -lo» ExctDp* condte de GuinduUin > rrur^brs dé Vesolta, du<pre d* 
Noblejassy/iuarqu^ <3e Aldauices i^ropbfiiemío ci^tida mtio de cPey , que 
habiendo coma\£i*<k> S$. EE. respectivatíncnte la prfiébir1Á condicione*"re* 
queridas por ^l^TAtUTo Real; fuesfcti admitidos définitrtamente. Et Está- 
rncoto acordó ébli í¿ comisión. ‘ ‘ ■ '** ^ “ i;

El' Sf. Pre^idcote anunció &jt i leerse el dktirrtófiik Ja comisión ttllti- 
to ^os Sx^. JPr^cercs yat aún na hablati presentat^^ta docstmraros pázX bt 
cailficacion prytc^áa en el EstaÍfijo. ^ ^ " ^ *
. - •- • - •' - ’/h —■ i................ - i;.rr~ - L- J



1

Concluid* su'lectura (Véase d suplemento á/UGacfcU^óíl del «ér-l^y 
líente.), te leyeron los artículos 45 y 4,6 del reglamento. ^ > - - >•. -L/f.

. ^El Excmo. Sr. conde de Sástago» corpo individuo de la comisión, tomó - 
la palabra y dijo: »JLa comisión ha alabado el celo de los Sres. Próceres que 
han hecho la indicación para obligar en cierto modo á los que han sido lla
mados 4 un puesto, supiampnlf - re^peta^lié', donde sé van á tratar los negocios 
mas grajfes, y qó¿íha&J[hq|x nó se háh prei^tudo á calificar sus títulós; y por 
consigutlntcés oáuy¿rnsab {fesapj)jcbiSp-que alanos señores fflói fiiyan acudido 
desde luego i xobWi^rr^feorios> demás aV bieuestar de la aacibn. ÍLa comisión 
al mismo tiempo ha tenido que examinar si había un medio para obligar á los 
Próceres que tienen precisión de presentarse» y si su falta de asistencia ha pro
venido de poca voluntad ó de camas legítimas.

••Por la Real Convocatoria de 20 de Mayo se manda y ordena presentarse 
en el Estamento en el dia 24 be Julio 4 los Sres. Pióceies* y por este manda 
to expreso están obligados á cumplir con lo que S- M- ha resuelto; debe obe— 
decerse est« mandato, y mucho mas los Sres. Prócere» que representan tan emi
nente dignidad. Por lo tanto , la comuion cree que todos han estado en la obli
gación'de venir al Estamento con arreglo á la Real Convocatoria de 24 do 
Mayo; que deben haceribsí no lo han hecho, y ha creído subcicnte tiempo el 
espacio de dos meses para los que residea en la Península, y de tres para ios 
que se hallen fuera de ella.”

J5/ Jr. duque.de Gorz «Vuelvo á insistir en lo que manifesté días ante
riores al tratar de este asunto, y es que debe tenerse en consideración que mu
chos Próceres no habrán acudido al Estamento por enfermedad ó por otras 
¡listas razones que para ello hayan tenido hasta el pícente. En buen hora se les . 
hagiruna excitación para que cumplan con lo que «¿tan obligados por la alta 
dignidad que se les ba conferido; pero no se leí imponga una pena como quie
ren los señores que firmaron lá petición, pues tal es la que se indica por la co- 
mtsjopremucho mas cuando no la tienen señalada por la ley. Asi pues, pido al 
Estamento que no se tome en consideración la medida que los señores de la 
•omisión proponen á la deliberación del mismo”*

El Sr. conde de Sástago: «El-Sr. preopinante ha dicho que -la comisión 
pide una pena. Los individuos que la componen no han podido mirar con in
diferencia que se baga ilusoria una órden de S. M. por la cual se manda y or
dena á Vos Próceres presentarse en el Estamento el día 24 de Julio. Ai Esta
mento toca reclamar el cumplimiento dé esta Real órden, pata que no qiicdo 
ilusoria.”

.El Sr. Burgos: «La medida que se propone por la comisión, cuyo díc— 
tánjen se va i discutir, no es una advertencia, no una amonestación , no un 
apremió, no una conminación, sino una destitución ejecutiva inmediata; pues
to.que para que cada Procer se sométa á la calificación que se previene en el 
Estatuto Real , se señala un término del cual dos tercios van ya corridos, y 
el otro tercio se necesita para las diligencias que hay que practicar. En efec
to, supóngase que la proposición sea aprobada hoy y remitida mañana al Go
bierno. Supóngase asimismo que este se ocupe de ella sin detención; io mas 
temprano que podrá Hacer circular las órdenes será el 8 ó 1U de Setiembre. 
Estar, po pueden llegar á las provincias sino del'16 «118 del miidio, lo 
que dquívaie á esotro, en el momento de espirar el término que se Veñaia; y 
entonces no teniendo tiempo ios Proceres apicmiados para someterse á la califi
cación prevenida en el ¿statuto , la intimación será inútil para este efecto, 
y jolo servirá para anunciarles su destitución, que es la pena que se señala á 
la falta que no se les da el tiempo preciso para remediar. Y ¡cuál es esu fal
ta tan grande que tan gran pena motiva? La de no haberse sometido a la cali
ficación. Pero ; hay alguna ley que fije un término para la presentación de loa 
Sre$.'Pióceresfal goce de su dignidad, ó á la calificación ¿Je sus pruebas? No. 
¡Hay al Contrario alguna que suponga ó haga creer, que en la intención del le
gislador es indefinido este ténpino? Sí.

, «El art. 4^ reglamento dice.... (lo leyó); El 7.° dice.... (lo leyó). La 
Jey^ pues, ha previsto el- caso de que muchos Sres. Pióceres no podrían pre- 
sepu'f&e en la época Señalada para las juntas preparatorias»y que podrán hacerlo 
después.- Asiste , pues , 4 c;ida uno el derecho de usar de esta latitud, sin que el 
Eatqmealo pueda limitar pn término que la ley no ha querido limitar. Ella no 
solo no lo ha hecho sino que no debí» hacerlo, pues debía superior que era 
intéte* de cada Prócer entrar lo mas antea posible en el ejercicio de sus prero- 
gaíivas; y no pudiendb suceder esto sino en cuanto cada cual presentase sus tí— 
fulos, era claro que debía abandonar este cuidado á los interesados mismos. Ni 
«s_tttq fo,io: la ley ha previsto aun la posibilidad de que la presentación de 
documentos se haga mas tarde; y asi el art. 3,1 del regUmento dice.... (lo le
yó); \q que prueba que se ha reconocido la posibilidad de que un Prócer no pre
sente sus títulos sino durante el período entero de la legislatura. Observaré de 
pasq.que en todos estos artículos hay establecida una diferencia entre la dig
nidad de Piócer y el ejercicio ó la posesión de esta dignidad; y en este mismo
sentido e-tá concebido el a«. S-° del Estatuto Real , que dice.....(lo leyó).
Esta distinción no es.inútil, pues se pueden perder ó no disfrutar las prerogitivas 
aoejas al ejercicio, fio que e>to atente ó perjudique á la dignidad misma , la 
cual no puede perderse sido por la única razón ¿eñalada en el art. 10 del £s- 
t^tiuto Rbai, (io,leyó). Los usóa, las leyes, hasta el sentido común están de ' 
acuerdo en que el goced^, gracias ó .prerrogativas depende dé la voluntad del 
agraciado, á róenos que Ja ley no le fije, condiciones. De otro modo, con no 
adiqiliri.c a la pcseiiondc ellas se le ha impuesto toda la privación ó toda lá 
pena posible- Asi cuando, por ejemplo, se solicita un título de Castilla, á nadie 
le ha ocurrido apremiarle á que tome pósesioh en tal ó cual término mientras 
la ley no le haya señalado. Esta doctrina es conforme á loa principios segui
dos por el mismo Jtstamentjo. h ¿

« Aquí se ha presentado el. Sr. duque de 0$una , alegando faltarle la condi
ción primera para lénjjai'-cn'el ejercicio de sbdlgmdad % y sé léH ha dicho, que. 
conservando ¡csia^.pn^ptrprá sin ernbargo 4 ejercerla sirio tüipqo llerie dicha 
condición. Ai 'duque de'Abranles té fafu la cuarta coridiclptf ,y no por eso’ 
bC^iiú qvitadp.^su dignidad, ni Sé bihcqhp mas que suspenderle su ejercicio* 
l^af.mie l^ % bechp. cpn lpt,que np 'justifican * t qué may po
drá hacerse con lósque ntf calíficatr J ¿Ser^cfo **>*&*■ ccmdicfóriinid qué rierha'’ 
podido justificar sus calidades, que otro que' rio' los “ fiá ¿oítéitido aifn , y 'que 
no k «be *r Neyusttfictfé^ fie ¿ráquixá quchaydifercncia én éstas jituacio- 
mí, y que «1 uno no justifica porque alo-puede, y el otro no lo hace porque 
no quiere, en cuyo caéoste* bmd^éüíaí léate osas Jiramente. Pero {quién

¡ nos ba dicho-.á; naaot^os que circunstancias extraordinarias, erales son las en 
j,qúenxn cticant(agioi^.no les habrán impedido cumplir aquel deber? ¿Quién 

lea ha dicho á ellos que tenían obligación de cumplirlo en un término fijo? 
«Quién les ha dicho que por np hacerlo incurrirían en una falta ul, que les 
Valdría la destitución?

u No habiendo una ley que tal prevenga, los Próceres ausentes sobre to
do , han podido tómarse el tiempo que lian necesitado, ciertos de no incurrir 
en otra pena que la del nodisfrutetíe las pieiogativas añejas al ejercicio de su 
dignidad. , \A. .V‘ /-*. C .* '* ■■ . > íí..

«Se ha pretendido ó sospechado que algunos^"rehusarían someterse á la ca
lificación exigida, por no asociarse á la responsabilidad de algunos actos , por 
no participar del compromiso qu.e pueden ellos ocasionar. Yo por mí declaro 
que en las funciones augustas á que he sido llamado porWa benevolencia do 
nuestra Reina Gobernadora,no veo ninguna especie de compromiso, ni otra 
cosa que mucha gloria que ganar , cooperando al bien y á la regeneración de 
nuestra patria.

«Si hay alguno que por cobardía ó por cálculos interesados rehúse par
ticipar de esta gloria, para ¿1 será el daño, y tal vez la ignominia. La Opi
nión le señalaia con el dedo, y su nombre pasará manchado 4 la posteridad. 
Pero esto no nos dará derecho á la adopción de una medida durísima que nin
guna ley autoriza, y de que nosotros momos podríamos ser víctimas mañana 
ú otro día. Nadie impide en efecto que si hoy se barrena, con respecto á algu
nos de nuestros compañeros, el artículo de la ley fundamental que declara 
inamovible y perpetua la dignidad de Prócer, mañana se barrene contta no
sotros mi»mos; y en el ínteres de la causi pública , como en el nuestro, debe- 
mo& abstenernos de esa funesta medida* __

«Ademas ¿de qué serviría la adopción de la medida ilegal que combato? 
Supongamos que las consideraciones que he desenvuelto no bastasen á hacerla 
desechar; supongamos que se quisiese absolutamente obligar á todos los Pró
ceros por medio de comunicaciones ó apremios á que viniesen aquí , ó dándo
les p8ra presentarse un plazo mas largo. Yo creo que esta medida seria inútil, 
pues si su objeto era que los apremiados participasen de la responsabilidad, 
nada les seria mas fácil que eludirla, supuesto que procediesen de mala fé. En 
efecto » cualquiera de ellos puede rio asistir á la sesión el diá en que teman 
comprome<cr>e con un voto. Si se les mandase venir, podrían alegar que es
taban enfermos. Si por estarlo se les mandase enviar su voto por escrito, po
drían responder que en conformidad del párrafo 3.°-del art. óó del reglamento 
se abstenían de votar, pues tal- es el derecho que aquel artículo confiere á 
todos.

«Estas respuestas darían ó podrían dar, según los casos, los hombres de 
mala fe ; pues no puede hablarse de los de buena , los cuales para venir aquí 
no necesitan otros estímulos que el honor, el patriotismo y el sentimiento de 
su propia dignidad. Estos vendrían sin apremio á cooperar al restablecimiento 
del esplendor nacional. Los otros podían eludir el apremio, que por tanto 
será inútil.

«He demostrado ademas que seria injusto é ilegal , y soy por tanto de 
clictámen- que no debe haber lugar á votar sobre la proposición.”

Después de un ligero debate entré el Sr. marques de las Amarillas y el 
Sr. Burgos, expresó el Sr. marques de Guadalcazar que la comisión solo pe
dia á S. M. se hiciese presente la falta de cumplimiento de algunos ilustres 
Próceres que pudiendo no se han presentado hasta abora en el Estamento.

Los Excmos. bres. marques de las Amarillas, Guadalcazar, Alvares 
Guerra y Sástago, como individuos de la comisión, alegaron varias razones en 
apoyo del dictamen, rebatiendo muchas de las razones del Sr. preopinante.

El Sr. duque de Gor pidió que se leyesen los arfe. 111 y 112 del regla
mento.

El Sr. Duque de Rivas tomó la palabra y dijo: «El contenido de los ar
tículos que acaban de Leerse ya no tiene lu¿ar; la indicación que el Sr. du
que de Gor ha hecho hubiera venido bien antes de .pasarlo á la comisión, y 
esto tal vez habría promovido la supresión, ó dado á la discusión la forma 
conveniente. Se dirá que la resolución del Estamento pudiera -ofender la deli
cadeza de algunos individuos; pero ciertamente es bochornoso que vanos hayan 
dado lugar á hacerla: es sobremanera bochornoso, digo, porque no puede de
jar de serlo cuando se puede patentizar á la España y á la Europa civilizada 
que hay entre nosotros personas que gozan de nombres históricos, de inmensas 
riquezas, y que representan en fin grandes intereses nacionales, que se niegan 
al solemne llamamiento que u les ha hecho para acudir al Estamento á expo
ner su opinión francamente, donde tienen campo abierto para hacerlo. A la 
verdad que esta conducta demuestra cobardía ó poco celo. A la comisión Je 
interesa sobremanera-el honor del Estamento, y por lo mismo al dar su infor
me ha tenido presente que este debe conservar su fama sin mancilla» porque él 
Estamento de Próceres es uno de los poderes del Estado, y no debe perder esa 
fuerza moral que ha tratado de imprimirle la Rkiwa Gobernadora. El- Esta
mento de Próceres , cuerpo intermedio entre los demás poderes, necesita para 
llenar sus altas funciones, adquirirse el respeto y confianza que debe tener, y 
yo creo que según la decisión y patriotismo que anima á sus individuo* , de
ben cooperar á que se mantenga, su reputación y el lustre que le caracteriza» 
y no seria justo qué después de pasadh ia borrasca vinieran ¿ ocupar su* sillas 
los que miraiott ton indiferencia las grandes é impoijtaniea cuestiooes que han 
de agitarse. Pues no señor; nanea *el soldado que faáéó á la pelea, asistió ai 
triunfo , -ni participó del botín., J '

«Tendrán gran fuerza los argumento* que te hiri expuesto en contiravdoi 
dictámen de la comisión; pero sen para tiempos regatares,maj no paralq* en 
que nos bal lamo9, que son de excepción, . ! _ ; ^ ,

«Se ha presentido como aftrimtorís á la dignidad de Prócer el que xa^iága 
lina excitaóióh 4 -M. p*ra que diipdnga tenga cUmpUqiiervto to pcevemdo. en
él Esta tuto; pericTho c* de;nléqefa alguna aténiitórlaz. la.ley no.^ódal (mnter 
hubiese personas?-tari' ¡ndoISMt^fdéte^dcgiuenieste JUanaarícalo # y^pprdqc*iriT 
to es précíto seTriift.íeM^^MViod bajo un. punto jdpeñta tan tmpostantffcy ieo 
q&e no *oíarrietitÉf;*é hátHfltf^tiuetlfódtouór ¡ KiapreLultoríor^de J^corpeensriob 
ífetsma ,, jjueá cre1rtl0«t»Cíf pu#dtf^«»JVii:ihlr5Ó jmeAotcabane cuando*ipMúdo el 
peligro, *1 só qidéWr' éangan ifixtfzi» ^*asif$tm€(vtp«riatóF<yiitiaitcit%ríaa» Asi, 
pttes, yo?ioy 60 {Monea ^usrimrapit^ani afhwHisomiiioo Jq. óadftÁebre 
¿M» Mofo.”- ■■'*+■% r;, ■ d-m-V ) Al ohíb:.

fil Sr. duqtfe de Gor expuse entre otras raioori que 1i petiemr |>adia
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votarte, por partes, siguiendo en esto tos trámites señalados por el reglamento, 
puesto qué por la seguiida parte se imponiauna pena, lo cual teñía el caráé- 
ter de excepción, y por lo tanto debía considerarse si era el asunto" de tanta 
gravedad que mereciese la que por dicha partease dictaba.„

El Sr. Guadalcazar, observo que en lo que proponía la comisión no se 
encerraba el carácter de una conminación, sino cumplir con el celo del Esta
mento , diciendo á S. M. obligase á asistir á él á los que han faltado.

Después de varias observaciones del Sr marques de las Amarillas en apo
yo de lo expuesto por el señor preopinante , se declaró el'punto suficiente
mente discutido, leyéndose en seguida el art. 56 del reglamento.

EL Sr. conde de Sástago, como individuo de la comisión , dijo: «que la 
comisión no había* tratado de acriminar á nadie, y sí solo de excitar al Go
bierno para quq hiciese que tuviera debido cumplimiento lo mandado en la 
Real Convocatoria . para lo cual había fijado un término que estimó suficien
te , creyendo que el que no cumpliese en este tiempo daría pruebas de uña in
diferencia muy poco agradable al Estamento, quien estaba en la obligación 
de excitar á S. M. para que la tuviera en consideración. Que la comisión no 
tenia inconveniente en que se prorogase el término que ha señalado en su dic- 
támen.” Hecha la declaración de haber tugar á votar , y acordándose que la vo
tación fuese por partes, quedó aprobada ta primera. Se pidió con respecto i 
la segunda que se fijase el término de tres meses para los que estuviesen en la 
península y cuatro para los de fuera, y se determinó fijar un mes para los pri
meros , á contar des^| la fecha , y dos para los que sé hallen en el segundo caso, 
quedando aprobado por votos contra 14*

El Sr. Presidente anunció que se levantaba la sesión pública, y que el Es
tamento quedaba en sesión secreta.

BTsaaxra db tuctuiieiBS.

Sesión dtl dia 30 dt Afost*.

Se abrió á las once, y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
El Estamento quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario del Des-

nicho dq Guerra, al que acompañaba el original de la memoria de su ramo 
ida en el mismo; y mandó se archivase dicha memoria original.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes una exposición del Sr. D. José 
Martínez de Caslejon, marques de Velamazan, electo Procurador por la pro
vincia de Soria en reemplazo del Sr. D. Manuel Joaquín de Tarañcon, en que 
manifestaba su imposibilidad de desempeñar dicho cargo.

Quedó enterado el Estamento de una exposición del Sr. D. Manuel Ma
ría Losada, electo Procurador por la provincia de Orense , manifestando no 
haberse podido presentar en las sesiones póv su enfermedad, y que lo ejecu
tará en cuanto se restablezca.

Igualmente lo quedó de otra exposición del Sr. D. Juan Camps y Soler, 
electo por las Islas Baleares, reducida á lo misnho. ‘ '

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los del Sr. D. Nicolás Bo- 
nel y Orbe, electo por la ‘provinciade Granada, con los documentos pre
venidos. I

El Estamento quedó enterado de las exposiciones de los Sres. D. José 
Ramón Becerra, y D. Manuel María Vázquez Queypo, electos por la pro- 
vinca ale Lugo, manifestando las causas por qué aun no se han presentado á las 
sesiones.

Sé precedió a la discusión del proyecto de ley sobre el Voto de Santia
go , según prevenía el órden del dia.

• Se leyó dicho1 proyecto. (Véase el suplemento del 27 del corriente, se
sión del 26.)

En seguida se leyó por el Sr. Medrano el dictámen de la comisión espe
cial nombrada para examinar dicho proyecto de ley propuesto por el Gobier
no , la cual después de haberle examinado opinaba debía aprobarse en todas sus 
partes.

En seguida el mismo Sr. Medrano dijo: «La comisión ha considerado 
tres puntps principales en el proyecto de ley presentado por el Gobierno: l.° 
la abolición del Voto de Santiago y de los juagados protectores de él: 2.° la 
obligación de pagar los atrasos; y 3.° el resarcimiento de. los perjuicios que los 
interesados puedan sufrir. En cuanto á la primera, no tiene que decir nada, 
pues está aprobada por el Estamento. En cuanto á la segunda , no ha podido 
menos de reconocer los fundamentos en que el Gobierno se apoya para pre
sentar las disposiciones relativas á ella , puesto que el no hacerlo asi, seria dar 
un efecto retroactivo i la ley; cosa que no cree la comisión esté en la idea 
del Estamento. Ademas de que tampoco conviene darse tal ejemplo, por los 
perjuicios que podría producir en casos semejantes. En este punto la comisión 
procurará desvanecer las tazones que ya se han alegado para sostener la exen
ción de pagar los atrasos. Creo que la mas principal que se manifestó en la 
discusión pasada se redujo á hacer ver que siendo injusta esta exacción, en el 
hecho de abolirse quedaban abolidos dichos, atrasos. Esta razón, por probar 
demasiado , acaso, no prueba nada; pues si por ella hubiese de eximirse á los 
deudores del pago de las prestaciones atrasadas, lá misma obraría para que las 
pagadas se devolviesen, lo cual seria muy injusto. En cuanto i la última par
te , ha considerado también la comisión que el proyecto del Gobierno está 
arreglado á justicia, pues que estando los interesados en quieta y pacífica pose
sión de un derecho, parece que no se Ies puede negar el ser reintegrados has
ta el momento de la abolición dtl Voto.

«Estos son los fundamentos que ha tenido la cornisón pan aprobar el pro
yecto del Gob ernó en, jodas tus partes.”

El Sr. PresUtntt: «Siendo esta la primen vez que el Estamento se 
ocupa de un'proyecto de ley, no llevará á mal que te lea el tít. 7.° del regla
mento , pan que estando todos enterados de él se proceda en la discusión con 
arreglo á su tenor. En consecuencia se leyó dicho título, y en seguida, i pe
tición de un Sr. Procurador, el art. 56 del mismo, reglamento.”

• El Sr. Prtsidtntr: «Es necesario hacer la diferencia de que .el árt. 56 
que se. acaba de leer es relativo á lo* asuntas generales, y el tít. 7? te refiera 4 
las-disposiciones peculiares i la discusión de los proyectos dt ley.”

El Sr. Secretario dtl des facha dt Hacienda: «Ademas da las razones

muy justas que seaba de dar el Sr. Prcsidente, hay otn-.yttqpa el art- Só oo 
trata de los dictámenes que recaen sobre pfoyéóh» dé ley^wesentados por el 
Gobierno, sino de los que se refieren á propuestas de Sres. Procuradores. Sf se 
tratan de un dictámen de esta clase, seria justamente, citado el art. 56; .pero 
no siendo '«si, y adelas estando de acuerdo láéamitíon con el Gobierno, no 
hay óbice alguno pan qúc empiece-la discustoo.^

Habiendo anunciado el Sr- ,Presidente que se pasaba í la del proyecto de 
ley, dijo . ,

El Sr. Lasanta: «Yo no me ocuparé de todo el proyecto, de que se tra
ta , tanto parque lo han hecho antes de ayer los Sres., Procuradores que han pe
dido la palabras, como por estar tan claro el punio.sobre que. versa: solo me 
limitaré á hacer una observación , y es que .en él referido proyecto echo me
nos una cosa; y creo que si se aprueba como está, sin añadirle algo, queda en 
pie una cuestión interminable entre los exactores dcl Volo y los que lo Lian de 
pagar, la cria! por tasto creo debe resolverla el Estamento. Tal es la que pro-; 
moverán sin duda unos y otros sobre las prestaciones procedentes de U cosecha 
de este año, porque los arrendadores del Voto las exigirán, y los labradores 
seguramente después de esta discusión, y en viendo la conformidad del Go
bierno y el Estamento en la abolición del Voto, se resistirán á pagarla. Asi 
que entiendo que el Estamento deberá decidir en pro ó en contra esta cuestión, 
declarando si la cosecha de éste año está sujeté á prestación ó no: si Jo esta, no 
hay nada que decir; pero si no lo está, como yo creo, entonces séiá necesario, 
expresarlo en el proyecto de ley, para evitar cuestiones interminables. Digo 
que creo que la cosecha de este año no está sujeta á la prestación del Votos 
primero, porque la cosa está íntegra. Los partícipes del Voto de Santiago di
rán que al tiempo de la recolección' de los frutos es cuando se devengan la* 
prestaciones, y los otros dirán que es al tiempo de la cobranza.- por consiguien
te esta cuestiop se debe decidir. En las provincias, á lo menos en la mía , «tn 
Voto no se cobra hasta el mes de Octubre; por consiguiente, toda la ma
sa de los frutos está á disposición de lo que ahora se determine respecto ds cu» 
año. La segunda razón que tengo para opinar asi, es porque considero muy. 
problemático el derecho que dice tener el cabildo dé Santiago para percibir el 
Voto, en razón de que , según tengo entendido, no hay ningún decreto det 
Sr. Rey D. Fernando vn después del año 23 para Ja rehabilitación de él.

« No basta decir generalmente que se anuló todo lo hecho en tiempo de la 
Constitución, puesto que vemos muclias cosas en contrario. Por ejemplo; la* 
sentencias del supremo tribunal de justicia se dieron por válidas: el Ir fauna) 
de Ja inquisición no se volvió á establecer y ba quedado suprimido. De consi
guiente , si no hay un decreto que rehabilitase la cobranza de este Voto, no sé 
qué derecho hayan' tenido los canónigos para exigirlo. No existiendo pues esto 
decreto, que no existe, á lo menos que yo sepa hasta ahora , no es tan claro el 
derecho que se supone por el cabildo; y no tan solo no lo es, sino quepan mí 
no lo ba tenido desde aquella época. La 3.a razón en que me afirmo se rcdaceá 
que el legislador ba de hacer las cosas, digámoslo asi, á sus alcances. Yo creo que 
por mas providencias que se dieran, para que este año se pagasecL Voto después 
de la unanimidad del Estamento y su cojaformidsd con el Gobierno;' no se po
dría conseguir; y creo que se ba de hacer favor á los recaudadores ó arrenda
dores con declarar que no *: pague, para no dar lugar á disputas que no se aca
barían nunca, porque es muy seguro que eq todas las provincias, y particular
mente en la mía, sabiendo que se había de- tratar este negocio en ios Estamen
tos están de ácuerdo en no pagar. De consiguiente yo creo que el Estamento en 
primer lugar debe hacer la declaración de si la cosecha de este año está sujeta 
á prestación; y si se declara que no lo está, debe-expresarse.”

El Sr. Medrano : » Ahora se trata de la discusión del proyecto en su to* 
talidad. El Sr. Lasanta ha hablado relativamente al art. 2.® Creo .que lo 1.a se
rá aprobar la totalidad del proyecto; y luego será la discusión por artículos.”

El Sr. Presidente; « No hay duda que cuando se haya decidido que está 
«probado el proyecto en su totalidad, se pasará á la discusión de los artículos.”

El Sr. González: «Me propongo hacer una observación para adelantar to
do el tiempo posible. Como el objeto primordial del proyecto que se hatorot- 
do en consideración, es el mismo que el de la 1.a parte da la petición que *e ba 
discutido, parece inútil el molestarse sobre el objeto de dicho proyecto. Yo creo 
que sin volver á reproducir Us indicaciones hechas sobre la petición, reducida* 
lo mismo que el proyecto de que estamos tratando, se podría proceder á volar 
sobre la totalidad de este , y luego pasar á la discusión de Us disposiciones par
ticulares del mismo.”

El Sr. marques dt Falces: «El Gobierno al presentar este provecto ha 
querido que sirviese de guia para su determinación, el producto del Voto; y 
asi ha tenido por oportuno calcular por un quinquerio cuánto produce un año 
con otro. Asi como se ha aclarado este extremo, yo quisiera que el Gobierno 
indicara cuáles son las cargas que pesan sobre estos fondos. La comisión que ha 
examinado este negocio , no ha podido reunir tales dalos; y por lo mismo, re
pito , desearía que los Secretarios del Despacho se sirvieran indícame! sobra 
quién han de pesar las cargas que tienen estos fondos, pita no desentenderájs 
de otros establecimientos piadosos, cuyos males no deben ser indiferentes ai 
Estamento.”

El Sr. Secretario del despacho dt Estado: «Me parece que estando tan 
conforme la opinión del Estamento , te deberá pasar á ú discusión de los ar
tículos del proyecto de ley, presentado después de aprobarlo en su totalidad. 
Las observaciones que se han hecho por algunos Sres. Procuradores, tanto tas 
del Sr. Lasanta, que corresponden al art. 2.° de: mismo proyecto, como las 
del marques de Falces, que se refieren á su último artículo , tendrán satisfacción 
en el momento que se discutan Ice artículos que han dado origen á ellas. Por 
esto, y por ahorrar tiempo, creo que el órden que debe seguirse es el que be in
dicado , y al discutir .el proyecto por artículos cada uno hará las observaciones 
que tengrpor oportunas.” . '

Habiéndote preguntado ti había lugar á volar sobre la totalidad del pro
yecto se declaró que sí, r se pasó á la votación nominal, con arieglo á lo pre
venido en tel reglamento; Verificada dicha votación, resultó aprobad* la totali
dad del proyccto por unanimidad de 96 voto* presentes , que fueron los Seño
res Martínez de la Rosa , conde de Toreno, Domecq , Agreda , Marte!, Finia, 
Cano Manuel (psdre), Serrano. (O. Ginés), González (O. Juan Gualberto), 
Garay, Vega y Rio, Diez González, Mandila, García de la Maza- Cano 
Manuel (hijo), marques de Montevirgep, Colon r Zwñtga, Cosío, Btarao. 
Hubert, Sanufé, Acerado , Rcdoodo , Berntndex. R¡ vaherrera , Otará , Va-



ai Vdisco,' Tor-
jvtis y tvjiraiudj i»uuicu«gi^• u«i<ii(uíi wnutuuiftj marques de Somcrue— 
lps, De Pedro, Laborda , X'Jíakil>S';’Miílíín','P'í'gi. Rbmaraté , mir
ares•aé-'ViHidé»-*tó¥#s afe^HOltóttfSÍ ^itóéfoé de' li1 SaTéá, cobde dj» 
las Navas, Chacón , A burgués, Paco Cánovas, Carrasco, Atocha , condé de 
Adárténí),- AbnAa , condé déTílist, DoipinT
gdéi , L^z . Sáh ^Whdn V ■Al'cálí;,'2a[b'ofÍ j'Ocíéííe^'inar^ués dé Ésprnardo, 
maúdúes dé Fáfctrf , ' LitVfe'ytfllda, Kifrbft', VilHríúévi, CueVa's, Ézpelda, 
Fñster ,'Dchóa; ¡Crífsfió Tejada'j MfeaMbíf, Lasanta, Trueba, Caballero ,JG'ó'n-
Múítawísati<d«•• Aiwfe&itái?! '• *

irk tPWtáWl».' rfSbgÜjá^ dií/sS' del Yegliñíetitó se V'a á pasar í M 
dfeciisiWá pórfirtiéutéi*, 'gteT*rfi3oPéW élféf á itósTnó órelén con qqé estañen 
él proyectoSfeféyóéí ÓrlVñfer VVfctífo. '■ ■■ ■ ■<•
• Art. l.b' (Jdedím bbíRdSS1, 'déide ‘eT <f?si 'éñ qué fe publiqué coÚio'Téy el 
írtséttéc"jiroyéeto, táS pi'ésrtóiíítrá ’dfe J>ah y 5vTfl*>, cádocídás cbnél nombre 'de 
VSta'gttié'rál^'párVicnlaí'de'íytnlagfe, cüáfésqífierá que séan la digfiídád, cór- 
póraéírfn ,‘ésfablec¡rhiéfitó 6 jjéíicéfe qfUis ¡Tas neícíbiá. * ■
’ ■ pf Sr.'MMiVt He \a ®díwl¿it* ¡ ÁSiéndo' la primera vez que babto'éq

tfrt s'tfólaf) téfffeiWe', díiérl'feaflf¡fífíW»,Ii» baga cón’ tf’ijíidez-.'más sí* embargo 
Me atrcVo á bSréHó'fiido éh la iitdííláefiéiá di mis1 cófnpañeios. Hly ciertos 
asurnds, ■ReñbVés ; qrfe/'Siéndo dé Sufyó demasiado sabidos, y estando y a Ve'ó 
HiístrSda Sébre él tob'la opínlftii piblica, apénái dan fugar á bctataciofi alagÉÉ.- 
de erta eSpfcfdie VS til portier áttteúlo' dd pr'oyédtó; préseritado pbr él Gobi^fc 
*t :Esr*MeñíoA, HelaftíVóí fi ■ab-i^-cu a. i,r 'vu. mía v vlñrt rí
éSSas cüfirtrbftMWé^Sfc Vóte
res empela rdn á hábfer de Jest . ___
Berras t¡ué weirtécSirt fe Verdad-, f Se co'noció desde luegó la falsedad del, Voto 
becbo fbt «él RejRSftitb. Ys ji te defnóstradó qué éldótUihentó en <¡ué se 
Jornia está Hétfo de atíáciroihismds'yminri'ras: cualquiera que esté níedunamen- 
tb versado ¡ín'ft historia sSBevíitay bien q'úe es úna fábula formada por el Ín
teres-de algunos, y 'recibid^ pbH lá 'ignorancia del vulgo. El famoso rucnióríál 
4i topezj» Ace ve do, la memoria redactada por el Sr. López, los iuminosps 
4iScurs0sa[tlí se protruhrfardn éb fas Cortes de Cádíé, y entre ellos muy par- 
tücKbrnteme 1bS dé lts Eres. Ruii. Padrón y 'Calatrava , y lós discur'so's pro- 
Bvncindos en 1a 'sesión feh que Se tVattíde la petición hecha sobre la materia por 
Varios .Síes. Proéiiradoris, hó tnenós recomendables por sus luces que por su 
patriotismo , nada dejiír qfüé deíiAr. Nó seré tan feliz en mi discurso; y estas 
dpiniones y doctrinas las tho phrá fundar mi opinión.

•»Bn «1 primer artifiulb , qne es el que se acaba de leer, veo que nada 
hay rmas jusKi', tiéCéSSÍriO, étil y‘Ctínveñiétíté que lá abolición del Voto dé 
Santiago, pbr Set «Hltíi.ieitiecióíi injusta. Para demostrarlo no molestaré mucho 
la atención He mis dígneft Coinpufleros, porqué estoy persuadido de que en lá» 

i déscusiarres académicas ts dortdi Uno puede ensancharse ; más no en este sitio, 
en que se«dtfbítt pfwérftár fes rátíónés óon'el mayor lacopistno posible: decir 
poco y futtdádó, tnr sérá Vni'conducta. He dicho que el diploma es falso. 
Efeitivamente4t« bistóHhdbqes éstah discordes, púes unos dicen qué fue expe
dido mi el fita 842 i Ótrbs étí él áfio 844, btrós en el 848, siendo asi que el 
reinado del Rey que té expidió hó fue basta él áfió de 8Ü. Los cronicones mas 
célebres de aquel tretñpo■, y atan el mismo dé Cómpostela , guardan silencio So
bre esto; y según las reglas dé fe sana 'crítica, él nó decir nada los escritores 
coetáneos e» tttts prueba de su falsedad; la Fecha dél privilegio es en Calahor
ra^ y «uestros tneforés historiaifores afirman que el Rey Ramiro no empezó 
á reinar testa algunos áfiós después dé lá concesión dél privilegio, porque en 
ésta época trinaba Alonso llamado el Casto. En lás firmas qué tiene el citado 
privilegió se ■observan iguales anoíñalías, pues la Reina nó se llamaba Doña 
Urraca, sipo Doña Paterna: Id mismo sucede con la de Pedro, obispo de 
Aaorga,ctiyimi*ó«*brt xM^e1 eimoenfra en 'el 'cafiTpgo dé los' obispo» de 
aquella época* f dltirrtsmente eri la de Satemon, qüc vivió un siglo después dé 
la concésiob dél privilegio. Cóh ésto queda demostrada la nulidad del citado 
privilegio, sita qué b«téta á sóíleherló las bulas pontificias que se Han expedi
do posteriormente; porque estribaUdo sóbre un documento falso, no puedén 
tener uvas valor qí#e el mismo documento.

«He dicho también que la exacción era injusta, ademas de ser desigual, 
piles tinas provincias lá pagan1 y otras no. También ' es variable porque no de
pende dé uná Cósa fija. Ademas , ; qué razón hay para que los infelices labra- 
dótes de Madrid, Extremadura, la Mancha y Andalucía , que fue la .Ultima 
en librarse de los moros, f que no han recibido el menor auxilio de los ca
nónigos de Santiago, háyah dé contribuir i su manutención 1 Y siendo una de 
las- primeros obligaciones de Ibí Procuradores aliviar en lo posible á Sus comi
tentes , ;tómó podrán siifirirque Continúe por mas tiempo esta carga! No se 
tema que por abolír é!'Voto deSimrago quedarán los canónigos siti la suficien
te dotación, como algunos piensan. Sus canongías están suficientemente dotadas 
con ia percepción de diezmos, censos y otras rentas: no hay que temer que
den rfcdocidosi la Tniseíií. Si fio bse engaño, en el mismo proyecto de ley se 
dice (JiySti párrafo S.° del prfyrctó dt ley). Y cuando todas las clases del 
Eátado evtam haciendo losritaáj'óTeá sacrificios, y sufriendo fas mas grandes prí— 
éáciones v cuando lodófc han Cxpértmeritidó tafia grande disminución en sus 
lenta», ora vea. por Icé precios rie Toa frutos, óri por fe salida de ellos, eotór- 
pecicndo los progresos y fidé^íltds dé nufestra industria rural, que ha sido el 
TnMnantral de fe riqueza púbfick; cnsmdo lodos éstah sacrificándose por el bien 
de fe patria-, 1 qué teftdrl de ettriñó el que los canótaigris hagan algún sacrifi
cio ¡Fondado <í «ató pido p solicito qué te apruebe el árt; l.° del proyectó de 
ley presentado por el Gobierno.”

- JSV Sr. eVéJr htt tai Natra’J: «Mis parétíé qué én él art. 1." no se h* to
cado fe prineipil vHfieultad’i el Sr. tbarqitesdé la Gíhdíra ha dicho perfecta- 
Mente yo contengo eft riífo;'perfcr sqUi ¡me parece te dispóne que queda abo- 
4rdO ti Voto de SwliagOdeídfe el dfe eh qufe se públíque como ley este pró- 
.yeeto^ ' -

' ‘ mólde en ette a'rtfctt-
r solo él artículo

presente ptoyec-
i’qweñSPÍtiíérir fe aclirácion de que esto letf-

ga efecto desde la cosecha de éste alio. Diré la razón qué tengo para ello. Ha 
dicho el Sr. Lasanta que ño se cobra el Voto hasta el mes,de Octubre; .y yo 
sé que es asi, pues en mi provincia lo mas pronto qué se verifica su cobranza es 
^ últimos de Setiembre. Podrá ser muy bien que esta ley se publique antes dé 
ese plazo; pero sr por uta ¡bcidtote o casualidad no se pudiese publicar, no 
tendría fuerza, y en ese cáso los canónigos querrían cobrar el Voto de este año. 
Precisamente no se puede presentar la tey en mejor tiempo que en el año ac
tual , en que los granos no hata correspondido á las esperanzas de los labrado
res , y en qué se reñ estos afligidos dél cólera y llenos de necesidades. Esta con
tribución, si bien la pagan los ricos labradores, pesa mas sobre el pobre la- 
brantin : mé explicare asir Los labradores de una yunta que siembran un pc-

fujarcito , para sostener su familia, ea los mas muy dilatada , tienen con me- 
ia fanega de trigo que pagar lo suficiente para mantener aquella durante 1S 
dias. Pregunto ahora: ¡quién sostiene esta familia! ¿la sumiremos en la indi

gencia en circunstancias tac críticas como las én que nos encontramos! Tenev 
mosiademas otra cosa: en los pueblos están creídos que este año no tienen que 
pagar el Voto, y será necesario forzarlos á ello. Desgraciada ley, que desde el 
día de su promulgación ha de necesitar la fuerza para su cumplimiento. No 
íaay que dudarlo: aunque intervenga la autoridad , no pagarán el Voto, pues 
tienen que atender á sus necesidades, y estas les obligarán á no pagarlo. Fun
dado en esto, pido que se pohga por adición al primer artículo, que la ley 
cómprenla et Voto de este año.”

ahí Sr. Secretario del Vieipacko de Hacienda : «Veinte y,dos años se van 
i cumplir desde la época en que se trató este asunto en las Cortes de Cádiz: 
no solamente tuve el honor de ser uno de los Sres. Diputados que se reunieron r 
entonces, sino-que fui uno de los que presentaron la petición. _Se trató muy 
detenidamente este asunto, pues se dió de, tiempo desde el mes de Marzo has
tíe! de Octubre, para que todos los Sres. se ilustrasen en la materia , que si 
interesaba á los pueblos, también interesaba á otras clases del Estado.

Llegó el momento de su discusión, y se hizo con toda latitud , pues fue 
necesario que la d scusion se hiciese mas larga j efecto de la opos cion que mos
traron treinta Diputados. Ahora se ven los progresos que ha hecho la Nación 
en 22 años que han trascurrido desde aque la época. El. decreto que dieron en
tonces las Cuites fue -■ que quedaba abolido el Voto de Santiago; pero á nadie 
ocurrió el dar á la ley un efecto retroactivo, según solicita el Sr. preopinante. 
Aun en los cuerpos representativos mas violentos no ha sucedido nada de esto: 
en las Córtes de Cádiz jamas se hizo una cosa asi en cuantas reformas se adop- 
taron; y si en el dia se hiciese, los propietarios que ahora gozan de ciertos 
derechos, se verían despojados de ellos. El argumento que el Sr. preopinante 
ba hecho sobre la escasez de la cosecha nada prueba , pues se reduce á una de las 
muchas desgracias que suceden en los pueblos, y con que estos tienen que con
formarse; sín que los gobiernos puedan hacer respecto de ellas otra cosa que 
remediarlas en cuanto les sea posible..

«Si se accediese á la propuesta hfccha , seria llevar las cosas al extremo, y 
lo que ahora se supone sucederá respecto al Voto en su pago, llegarla un dia 
én que sucediese con las contribuciones del Eítadó. Seria un principio de des
organización social adoptar Ja adición presentada por el Sr. conde de las Na
vas. Apoyo en un todo el proyecto de ley presentado por el Gobierno á las 
Córtes”

j El Sr. conde de las Navas deshizo una equivocación, manifestando que si 
bien se había abolido el Voto de Santiago por ley de las Córtes en 1812 , no 
volvió á restablecerse por ley expresa; lo que le constituía, por decirlo asi, 
¿n el mismo estado que el tribunal de la inquisición, que quedó de hecho 
abolido.

El Sr. Serrano (D Ginft): «Abundando en todas las ideas filantrópicas de 
los señores preopinantes á favor de los pueblos, voy solo á manifestar la equi
vocación del Sr. Navas, que dice no habria efecto retroactivo por no estar cum
plido el plazo del cobro del Voto, La prestación de que se trata se hace cuando 
se recolectan los frutos, es decir, pata el 15 de Agosto, y este término está ya 
pasado. La comisión bien hubiera querido aliviar á los pueblos de esta carga; 
pero no ha podido ser de ninguna manera.La justicia ó injnst'cia ríe la ley que 
impuso el Voto de Santiago no impide que , estando como estaba estable
cida, no pueda mirarse como derogada hasta que efectivamente lo esté, y aun 
no se ha verificado esta derogación, ni se verifica hasta la publicación de la 
nueva ley : mientras, tanto corre la antigua , y debe producir iodos sus efecios. 
Hacer lo contrario seria abrir una sima , que concluiría por acarrearnos infini
tos males, y todos nos sumiríamos en ella; abriríamos una brecha que nos se
ria muy dificiló imposible cerrar. Asi, pues, creó que debe aprobarse el artí
culo tal como está, sin admitir la adición que pretenden los Sres. Lasanta v 
Navas.”

El Sr. Lasanta : «Yo creo que no en todas las provincias se devenga la 
prestación el dia 15 de AgoXo, ó cuando se hace la recolección; á lo me
nos en la mía, corno ya he dicho, no se paga el Voto hasta Octubre: asi me 
parece que no deben confundirse los atrasos de esta imposición con los pro
ductos que deberían percibirse por este año, los cuaes no están aun de
vengados. Por lo tanto yb creo que convendría añadir una aclaración , que 
expresase no estar comprendida la cosecha de este año en el pago del Voto. 
Ademas yo creo que es imposible exigir el pago á los labradores ya alarmados; 
y haciendo esa aclaración , que creo mas propia del art. 2.° que del 1 “ so 
evitarían acaso muchos Unces desagradables que no podrán menos.de ocurrir 
si no se hace, entre los arrendatarios del Voto y los labradores.”

. Se volvió á leer el artículo, y después de un ligero debate en qua mani
festó el Sr. López que la apróbaciota de este artículo no debía suponer que no 
se hiciese la aclaración solicitada en el í.°, se declaró el punto suficientemen
te discutido. ,

Puesto á votación el ait. l.°, quedó aprobado.
2.° Las prestaciones.devengadas basta el dia señalado en el artícu<o ante

rior , se podráp hacer efectivas por. los respectivos partícipes á quienes cor
respondan , parí) invertirlas én los objetos de su ¡mMaroon.

' Pidieron ia apalabra en pró los Ves, Falces, O.hoa, Latorre y Vega y 
R¡p. y pn.contra losEtes. Pestaña,' González , Abargues, Mattel, Monte- 
virgen, Lasaáta , López y Navas.

El Sr, misr^tfés de Paites 1 «Tomo la palabra en favor de este articulo 
tal comp. e><4, porque estoy jjersuadido áa la .necesidad de qpe nunca tengan 

'liriTéjrei efecto retroactivo. Si quisiésemos pruebas de esta necesidad, no te-



»iamosróás!quevolve» la vista hácia lo» efectosde la reacción da Í82S,y 
- veriátaós qtiéía' eáusade lodo» lo» perjuicio» sufrido». en las pcrsonaly cora» 
han nacido'de la ley quedió'povdelitó» lo» heohos pasado» cuando, jtgia 01ra 
ley. Le sociedad: sfcdesíftnria infaliblemente en elmorocoto en que te adoptan
te el principio'del efecto retroactivo. Bajo este pumo 'de vista sostengo el ar
tículo de qué sitrsta; y creo-no conviene hacer la adición qucpáréce solici
tarse, furtdirtdóíe en que destruido el principio del Voto deberán destruirte 
todas sus cóntecueneias./Está bien que se destruyan en lo sucesivo; pero respec
to de las anteriores á la abolición no puede ser. Aunque la ley en que se ha 
fundado la exacción dzíL-Voto haya sido injusta, no puede tenerse por tal has
ta que el legisládqi'io haya declarado, y por lo tanto hasta entonces rige y 
obliga su observancia.

>1 Bien sé que el objeto es hacer un favor i los pobres labradoies ; y aun 
parece que en cierto modo se ha supuesto que los ricos no necesitan este favor. 
Ydcreo que lodo juez y todo el que tiene deatino público, no debe solo re
sistirse á los sobornos del rico , sino también tiene que hacerlo muchas veces 
i la compasión hácia el pobre, aunque sea contra su voluntad. La compasión 
sola no da justicia; y esta tiene que obrar á ciegas con las personas. Debe ser 
persp'caz la justicia para examinar las cosas; pero enteramente ciega respecto 
de las personas, y decidirse nada mas que por lo que diga la ley. be me per
mitiré , pues, hacer una observación nacida del conocimiento de los pueblos: 
y es la de que acaso les que han de pagar estos atrasos de que se habla, serán 
mas bien los ricos que los pobres. Parecerá paradoja; pero no lo es si se atien
de á lo que pasa en las aldeas y campos, ____ ; .
----~£l labrador es pródigo en las eras y muy avaro en las trojes : mientras

los frutos están i la intemperie y riesgos, casi no los mira como suyos; pero 
después de encerrados en el granero, ya es otra cosa. En la era se acerca ei 1¡- 
moinero y le saca fácilmente la limosna para su convento, se paga el diezmo, 
las rentas &c.; pero luego en el granero es mucho mas duro y di fie i i el sacar
lo. Conociendo esto mismo los arrendatarios del Voto, tienen buen cuidado de 
exigirle de los labradores pobres, dejando á los ricos para mas adelante , por
que consideran seguro el pago de estos. Una observación que se hizo en la dís ■ 
cusion pasada sobre este punto del Voto, comparándote á lo que pasa con loi 
alimentos, deslumbra mucho á primera vista; pero no es muy exacta la com
paración , pues en el modo de señalar los alimentos no fija la ley qué parte de 
rema ha de ser la que ceda el poseedor al inmediato, y en punto al Voto es
tá fijada por la ley la cantidad. Asi es que hay casa de Grande en España qué 
solo señala una onza de oro á su inmediato; pero no sucede asi en el Voto: 
todos saben lo que han de percibir ó pagar. Insisto, pues, en que no se dé un 
efecto retroactivo á la ley que actualmente se discute , y de paso diré que no
to cierta inconveniencia en que se expresen en este recinto ideas tal .vez perju
diciales , como la que se ha indicado de que los pueblos al solo saber esta dis
cusión se abstendrán' de pagar. Esto significaría que ni las autoridades ni los 
tribunales tienen poder para hacer respetar las leyes, que mientras no están de
rogadas por otra», deben observarse. Asi lo piensan lodos los amantes del ór
den, fin el cual no puede haber libertad.”

El Sr, Alvarez Pestaña subió i la tribuna, desde la cual pronunció un 
largo discurso impugnando el artículo, no en cuanto á su fondo, sino en cuan
to i que no comprendía lo necesario para decidir todos los puntos pendientes 
aobre el Voto de Smtiago. La poca voz que naturalmente tiené este Sr. Pro
curador, nos impidió comprender del todo sus reflexiones, de las que solo po
demos hacer un extracto incompleto.

Habió S. S. del expediente promovido en 1628 ante la chancillería de 
"Valladolid , y la sentencia que sobre él recayó, librando i los reclamantes dd 
pago del Voto, lo cual en concepto del orador probaba que los demas que no 
lo hicieron, siguieron pagando injustamente; añadiendo que los tribunales no 
podrán hacer mas que administrar justicia á quien la reclamase ; pero que el 
Gobierno entonces hubiera debido abolir el Voto, supuesto que se probó la 
nulidad del documento en que se apoyaba su exacción. Siguiendo el orador la 
historia de las vicisitudes de este Voto, manifestó las veces que había ocasio
nado pleitos ruidosos, y como , para impedjr tas sentencias, casi siempre con
trarias, que daban los tribunales ordinarios, consiguieron los que disfruta
ban de este abu-o crear tribunales especiales, cuyo solo título de protectora 
del Voto indicaba bien peá! babia de ser, como fue, el espíritu que los anima
ba. Eiputo cómo se había abolido ya otras dos veces dicho Voto por las Cór
tes de 1812 y 182üi y vuelto á restablecerse, aunque sin revocación de los 
decretos, á causa de las alteraciones políticas. Por último, expresó S. S. que su 
opinión sobre el particular era que todos los atrasos se condonasen i los pri
meros contribuyentes ó labradores: que lo que tuviesen en su poder ya cobra
do los arrendatarios' (que tenían sus arriendos por contrata ó pública subasta), 
y no lo hubie-en dado al cabildo, se destinase i las cargas que gravitaban sobre 
los producios del Voto, la que tenia á favor del hospital, y demas reclama
ciones que pudiese haber; y que por último, los arrendatario» que hubiesen 
pagado sus cuotas al cabildo, y no las hubiesen recogido aun de los labradores, 
repitiesen para su reintegro por la via ordinaria contra quien fuese justo. To
dos estos extremos, en los .que se extendió S S., manifestó debían expresar
se en el artículo; por lo cual era de parecer que no se estaba cn>el caso de 
aprobarle.

El Sr. Serrano manifestó que el efetto retroactivo de las leyes solo podía 
dejar de existir cuándo no hubiese perjuicio de tercero, cuando se tratase de 
condonar una contribución , en lo que nadie salía perjudicado; pero no asi tra
tándose de personas interesadas, como en el caso presente, en que las cantidades 
devengadas tienen aplicación á la catedral de Santiago, piezas eclesiásticas, . 
hospitales &c.; y que creía por lo mismo que debía aprobarse el artículo.

El Sr. González (O. Antonio): REsta discusión se ha hecho mas larga 
de lo que debía esperarse, porque nos hemos ocupado del primer artículo en 
que estábamos al parecer conformes, y por lo mismo me limitaré i hacer al
gunas ligeras observaciones fundadas en principios de justicia y convenien
cia pública para rebatir el 2 a Que las prestaciones deban hacerse efectiva*» 
contiene un principio de injusticia que no está conforme con la razón y la 
equidad.

«El Estamento se halla ya penetrado y convencido cuando se ha tratada 
de abolir esta carga ó imposición, de que era por un principio de justicia que 
ha conocido el Gobierno, y que ha sostenido hasta et presente caso. Y < por 
qué raron el Gobierno, después de haber reconocido este principio de |usti—

cja, después de haber hecho esta explícita confesión, trata de gravar á ¡os 
contribuyentes con la exacción dé lo que uo hayan satisfecho hasta ahora! Yo 
encuentro una contradicción en esto. Habiéndose dicho qoe no hay razón ni 
justicia-para pagar este tributo , creo debe convenirse en «pie tampoco las hay 
para que se exija Jo que-se haya dejado dé pagar del mismo. Ademas la justicia 
previene como primera determinación , ó tnejor diré como su principal ob
jeto, que se distribuya y dé á cada uno lo que es suyo. í Y qué razón hay para 
que no se quite á los infelices labradores este tributo que han estado, pagando 
injustamente hasta ahora ! \ Acaso la contribución que se lo ha exigido ha per
tenecido por título de justicia y de bueña fé al cabildo de Santiago ! Si por este 
principio de justicia se hubiera de juzgar, no solamente se debería condonar 
los atrasos' á los contribuyentes, sino aun acordaría la restitución de lo que han 
pagado.

«El cabildo de Santiago se halla bien convencido de que sin títulos ni bue
na fe ha estado cobrando esta contribución: ha visto que se han pronunciado 
sentencias por las cuales se declaraba la falsedad del Voto , y sin embargo , ha 
insistido en que se hiciera efectiva la contribución. Ademas, Señor, cuando 
se trata de principios de justicia < podría el Estamento ser menos justo que lo 
han sido los tribunales que han conocido anteriormente en esta causa! No por 
cierto. El Estamento me permitirá que sobre este punto llame so atención. En 
el pleito que se siguió en Granada y se sentenció en el año de 1568 , se con
denó á los pueblos á que pagasen el tributo ó imposición de que se trata: pues 
aun en esa misma sentencia de condenación pronunciada por aquel tribunal, se 
condonaron á los pueblos los atrasos. Véase la célebre memoria Jet duque de 
Arcos dirigida á Cárlos 111, y el Estamento se convencerá de esta verdad. To
davía hay otro ejemplo, Señor, por el que se -manifiesta 4* injusticia quesería 
exigir á ios pueblos los atrasos. La sentencia pronunciada por la chancilletía de 
Valladolid en 1612 también da por libres á los pueblos respecto al pago de 
atrasos. Hé aquí dos ejemplares históricos, en los cuales sé manifie ta que los 
pueblos dejaron de pagar los caídos en dichas épocas. Hay tnas. El minno Go
bierno ha manifestado ayer sobre medidas sanitarias , que era necesario respe
tar la creencia de los pueblos; y yo, admitiendo este principio, d go que es 
necesario respetar no solo aquella , sino también su convencimiento. Y cuando 
Jos contribuyentes están convencidos de que es injusto el pago de esta contribu
ción, jse les hará pagar! ¿Sabe el Gobierno las consecuencias que podría acar
rear lá adopción de esta medida, consecuencias que serian mayores cuando por 
el convencimiento debería esperarse que no se obedeciese la ley y fueran fu
nestos los resultados!

«Por otra parte , señores, los principios de conveniencia justa aconsejan que 
á la ciase que paga la suma de mas de dos millones de rs. por esta imposición, so 
la tenga toda la consideración posible. Si entramo» á examinar en detalle el 
número de individuos que componen esta clase contribuyente , se verá que estos 
dos millonea acaso son satisfechos por la clase mas infeliz y menesterosa de la 
sociedad, cuyos individuos , si bien es cierto que tienen obligación de contri
buir con una pequeña porción, les es necesaria esta misma para el alimento 
de sus hijos.

«Los dos ipil Iones que se pagan al cabildo de Santiago arrancan mas de doa 
millones de lágrimas í ios infelices labradores. ; Y será justo que merezca nues
tra atención el cabildo de Santiago con preferencia i los infelices labradores 
y á la agricultura abandonada y destruida!

«Se ha presentado por c¡ Sr. Secretario de Hacienda y por algún otro 
Sr. un inconveniente que se oponía á la indicación hecha anteriormente por al
gunos Sres. sobre la condonación de atrasos , y consiste en que las leyes no de
ben tener efecto retroactivo. Aquí no le hay , Sre*. El efecto retroactivo 
se contrae á los delitos , á las penas , á las cargas públicas, á las cargas one
rosas.

«Aquí no se trata de una contribución, y sobre todo no ha habido ur* 
publicista hasta ahora que-no sujete este principio al de utilidad y convenien
cia pública. En el mismo proyecto se presenta un ejemplo con el cual se pue
de convencer á todos los señores que opinan que las leyes tro pueden tener 
efecto retroactivo, de que este puede tener lugar en muchos casas, según dejo 
dicho. El art. 3.® del proyecto dice asi (lo leyó). Por manera que por este ar
tículo queda extinguido un tribunal especial que entendía en estos asuntos, los 
cuales se sustanciarán en los juzgados ordinarios. Pues - no se podría decir aquí; 
«Todos los atrasos no cobrados hasta el dia de la publicación de la ley perte
necen al tribunal que ha conocido siempre de ellos!” ¿Y quien puede sin em
bargo decir que haya aquí efecto retroactivo! Nadie.

«Se ha dicho también por algunos Sres, Procuradores qu» seria perjudi
cial el condonar á los contribuyentes que se han manifestado morosos en el 
pago; pero esto para mí es un error. Entiendo que nunca causaría mal ejemplo 
esta morosidad, que podría provenir de dos causas, ó del convencimiento en 
que estuviesen los contribuyentes de que no debian pagar , ó de imposibilidad 
de hacerlo. En el primer caso el contribuyente rio habría hecho mas que jua
gar de la misma manera que los Sres. Procuradores; y en el segundo no podrí* 
haber una razón mas poderosa, porque al hombre que no tiene, mal se le puede 
exigir. Ademas, señor, los contribuyentes que hayan sufrido todo el rigor de los 
cobradores de Santiago, no será mucho lo que deban, y todos aquellos que han 
tratado de sostener pleitos quedarían obligados á pagar, de manera que el de
recho que hasta ahora han tenido para resistirlo se les quitaba, puesto que el 
Gobierno dice que se cobre lo atrasado, y atrasado es lo que no han pagado 
los pueblos, para lo cual han sostenido un pleito. Por estas consideraciones 
creo que no debe aprobarse el art. 2.° del proyecto, y sí la 2.1 parte d* la pe
tición.

El Sr. Secretario dtl Dejpacko dt Etterdo - «Me había propuesto no to
mar la palabra en esta discusión; en primer lugar porque el principio de que 
se trata me pareGÍa tan claro y evidente, que creí no sufriría discusión; y en so- 

undo porque habiendo visto qug varios Sres.‘Procuradores tomaban la palabra 
favor del proyecto , consideré que no habría necesidad de qne el Gobierno 

esfórzára las razones que militan para que se apruebe, mucho mas no hallán
dose presente el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, que e» j 
quien correspondía mas especialmente hablar sobre esta materia.

«Pero al oir el discurso que acaba de pronunciar el Sr Secretario del Es
tamento , que mas bien que una impugnación al artículo, parece una especie 
de acusación al Gobierno, hablando de contradicciones, en que se supone ha- 
bet incurrido, y tentando doctrinas que en mi concepto too contrarias i to-
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el -Gobierno. injusto ..y jdebe aho¡¡rse;,yd=c¡r ,„ pero ,las prestaciones dev¡enga7 
«fas ac debenpagarí,...”. ESó.qsjpiíJup.d): hí de .probar; que hay contradic
ción entre ambos extremos ; lo que no creo posible que pueda demostrarse. .

El argttmeúlo del 'Sr. Gonzalezenvol vería un principio poco conforme 
«sania justicia y. con la sana razón , á saber: que siempre que el Estamento, 
di propuesta del Gqbierno, declare que i/na contribución es ruinosa y perjudi- 
<t&aL, sq se han de .pagar ¡os atrasos. Y esta declaración ¡cuándo se hará! Es ' 
.claro que cuando la contribución sea justa y equitativa, no se hará, sino 
-citando sea defectuosa, ya por ladesignaldad en su exacción, ya por el rigor en 
el modo de cobrarla, o ya porque dé poca utilidad al Erario-. ¡Pero puede abr
oarse que y. . <•■.1?» o.reunsr^nr.ias la necesidad de que no se paguen
Josatrasos luego qUe quede abolida ! Esto seria sentar un principio contra el 
Buen órden de la sociedad. El Gobierno puede.decir que esta ó esotra contri
bución la cree ilegitima, injusta, desigual, con todos los vicios imaginables; 
-pero no por eso puede considerarla como abolida hasta que la ley ( hecha por 
aquella potestad en ,que resida la autoridad de hacerlas) haya.sida .promulgada

»Ha insinuado el Sr. secretario que la injusticia de esta contribución la 
han conocido ya los mismos individuos sobre quienes gravita. Permítaseme 
que diga con ingenuidad que si se admitiera esta doctrina, seria lo mismo que 
decir que el juicio particular de cada súbdito debe reputarse igual al juicio 
legal del legislador; lo cual autorizaría á.cualquier español para resistir el pa
go de uná contribución, considerándola onerosa ó injusta. En cualquier mo
narquía (no hablo solo de la nuestra), en cualquiera nación, en los Estados 
Unidos de América, en cualquiera pais del mundo en que se admita' el princi
pio de que la creencia individual del súbdito es la que puede juzgar de Ja jus
ticia ó injusticia de una contribución , se arruina el Estado; no puede existir.

»Ha dicho también el Sr- González que todos los publicistas están de 
acuerdo en que aun cuando las leyes no ¡deban tener efecto retroactivo , debe 
sujetarse este principio al de utilidad y de conveniencia pública. Tan al con- 
trario <-*, q.<e no <• virti. un-eolo publicista que haya sostenido esa doctrina : y 
si no, yp desee que se me indique.

-5Él principio reconocido por todos los publicistas y legisladores del 
mundo es que las leyes no pueden tener efecto retroactioo. El mismo Sr. Gon
zález , si mal no me acuerdo , ha establecido este mismo principio en una pe
tición que ha firmado: y según lo que dice ahora, habría que añadir a aquel 
principio: »á menos que la pública utilidad no ¡o exija.”

«Esta misma discusión está probando los perjuicios que se siguen cuando 
cada poder del Estado sale de las atribuciones que están marcadas en su esfera. 
En la pimera parte del proyecto, propia y peculiar de un cuerpo legislativo, 

■seha presentado una especie de conformidad con el principio que en ¿i se es
tablece; pero ahora que se trata ya de derechos entre particulares (porque al 
fin la cuestión se reduce á ios derechos individuales del que exige la prestación 
.y él que se niega i satisfacerla), yp suplico al Estamento que considere la di
vergencia que ha habido en el modo de pensar de los mismos señores que han 
impugnado el artículo.

»He oído decir.á uno que.es menester hacer distinción entre ios primeros 
y les segundos contribuyentes; á Otro que no deben satisfacerse los caídos no 
cobrados; i otro-que esta exención debe limitarse á la cosecha de este año. 
Repito que aquí ya solo se trata de lp que uno reclama y de lo que otro ha de

- pagar; se trata de un deslinde que corresponde hacerlo al poder judicial , y en 
que no puede entrar el Gobierno ¡sin faltar á sus. deberes, ni el Estamento tam
poco; porque rozándose derechos individuales toca al poder judicial, á este 
poder independiente de los otros dos , oír las tazones por una y otia parte, y 
pronunciar lx decisión con arreglo ¿ las leyes.

»Asi es que nada, valen los argumentos que ba citado el Sr. Secretario, de 
la chancillería de Valladolíd ,de la de Granada y aun del Consejo de Castilla. 
Los tribunales habrán determinado en su caso con arreglo á justicia lo que 
hayan considerado justo; pero esto noypuede servir de regla para la decisión 
del Estamento. Después, si se aprueba éste artículo., acudirán los que.se crean 
con derecho í ios tribunales; y ni el Estamento ni.el Gobierno podrán.mez
clarse en los resultados de las demandas que ac entablen; ¡imitándose el arti
culo i decir que se' pague lo. devengado hasta el día de ¡a promulgación g[r 
loJey, < en virtud dé la posesión y derechos que tengan los reclamantes pata 
exigirlo.

- v»Ha dacho tambreo el Sr.- González que había una contradicción de par- 
.- Je del Gobierno-, ¡por cuanto suprimía los juzgado? privativos del Voto de
- Santiago, y que lo* recursos pendientes >a:e rea de loi; f/ulos devengados pasa- 

-b*n;á los juzgados competente»! de Ja jarqdiccion ordinaria. Esto no envyel-
- *f ¡cpntradicaion'mi»guna; poiqn* «1 Gbbicr.no no iHombra.un tribunal de ex-

ceperqt* pararq¡ie entietdd ea jeafoe asunto»;afinoél «jnttaiSo.qui jaique Ea- 
bia jridébidaménte . para que’lpasen’íá los podittarwet.: Ue fitro. UJPdOj, ¿aímipn- 
iras hu^ése únd d^estos-pimtósipendtentealsse-estábleeieíe como sprHicjpio que 
habia^s^éguine en.el,tzibunalique:émpez6lA>icfairO:quaino (íu4ria íuprímirse 
£¡ (ribua»ÍpttvUegiado del Jfotode Santiago Ju»t*'.que te acabalen todas las 
reclamaciones pendientes ,ep élT Es preciso no .perder.de vista queel Gobier- 
nó, cuando, et;tge una coníYjJbucion para qué;tua productos enunnenel era
rio , puede jlectr: perdonó los,atrasos, puesto que: «nélio nohzsnperjoicio de 
tercerq;.porp^aqui , siguisodo «te-principioi,..s*: e«raba pérdosando :á unos 
para -privará, otro* de Jo-qqué Jes perlenecia.íá aeíosarío ptescindir , cuando 
se trata de éstas .materiasrf,de quiénes ron los: qfaei Jaw.de pagar , ? Jos que han 
de cobrar. Y con este motivo reclamo otro de los principios que se asientan 
en la petición presentada-por «arios señores!?roturadores, á saber: que la ley 
debe ser igual para todos,. - Supóngase que .hubiesen de pagar los canónigos de 
jSantiago, y que debiesen ,cobrar ios labradores (esta clase menesterosa, que á 
nadie interesa mas que al Gobierno , pesque ve las penas que Ja ahigen ; y se
ria necesario tener un cpmzou: de piedra para QO lastimarse al leer fas repre
sentaciones que dirigen , coa-motivo del cólera, de la sequía y de tantos ma
les y desdichas como losjagovúto). Pregunto: ¡Qué se diria eptoncesí No se 
atribuya pues á otra causa-este modo de pensar del Gobierno, sino á su res
peto á un principio conservador del órden y de la sociedad , que es antes que 
todas las consideraciones humanas.

»E1 Gobierno ha reconocido como injusta y monstruosa esta exacción; 
pero no está en sus atribuciones el mandar que no se paguen los atrasos. El 
Estamento mismo , para-que pudiese determinarlo, seria menester que se consti
tuyera en tribunal, y que empezase por decidir si se habían de pagar ó no los 
frutos devengados en este año: si los perdonaba á. los primeros contribuyentes 
ó á los segundos, ó sea á -los arrendatarios que hubiesen dejado de pagar al ca
bildo de Santiago, ó á los establecimientos de beneficencia, como el hospital 
de Santiago y otros. Y estos .establecimientos, que b-n contado con estas ren
tas, que han hecho tal vez gastos anticipados , contando de buena fe con el co
bro de aquellas, y que al llegar el dia en que iban á hacerlo , no puedan ve
rificarlo porque se les diga que no de'beD cohrar ¡en quién refluye el perjui
cio5. ¡Es justo, es debido que se les prive asi de lo que les corresponde! Yo 
bien sé que es un celo laudable el deseo de cortar abusos, el qife impulsa á 
los Sres. Procuradores que hablan contra el artículo; pero es menester que no 
se pierdan de vista los principios de equidad y de justicia-; que deben ser el 
norte y guia de los legisladores.”

Después de haber hablado el Sr. Abargues contra el art. 2.° que se dis
cutía, se preguntó, á petición del Sr.üchoa, si el punto estaba suficientemente 
discutido, y se declaró que sí.

Igualmente se pidió por seis Sres. Procuradores que la votación sobre 
aprobación del art. 2.a fuese nominal, y habiéndose procedido á ella resultó 

- aprobado dicho art. por 5L votos contra 36.
Los que le aprobaron fueron los Sres. Martínez de la Rosa, Domecq, 

Agreda, Fleix, Cano Manuel (padre), Serrano (D. Ginas), González (Don 
Juan Gualberto), Vega, Diez González, Mantilla, García de Ja .Maza, Co
tón., Cosío ,'Hubert, Sar.íafc, Ibivaberrera, Otazu, Vázquez, Montesa, Bu- 
cesta , Hcredia, Llano y Chavarri, Melendez , Campillo, GargpUo, Aguirrc 
Solarte, González, Fuga, Pérez, Montenegro , marques de Súmentelos, Cla
ros, Marín, B-omarate, marques de Valladares, marques de la Gándara, 
conde de Adanero , Mena, Osea, S. Simón , marques de Espinardo, marques 
de Falces, Latorre, Ulloa, Miguel , Ezpelcta , Anaya, Óchoa , Crespo de Te
jada, Medrano, Lasanla y conde de Atmodovar. Total SI.

Votaron que no los Sres- Marfel, Cano Manuel (hijo), marques de Mon- 
tevírgen, Acevedo, Redondo, Bermudez, Pestaña , López del Baño, Bel- 
mantc, Cáceres, Rodríguez de Vera, Rodríguez Paterna, Carrillo , Ortiz 
de Velasco, Miranda, De P^d/o, Laborda, Morales, conde de Jas Navas, 
Chacón, Abargues, Paco Qán&vas , Carrasco, Atocha, Ruiz de Carrion , conde 
de H.ust, Domínguez, López , Ftprez Estrada , Alcalá Zamora, Orense, Bui
trón , Trueba, Caballero y González (D. Antonio). Total 36.

Se leyó una' indicación del Sr. Lasanta que decía asi : ..Pido que se de
clare que la cosecha de este año no está sujeta á la prestación del Voto de San
tiago.”

Después de,unas ligeras observaciones hechas por el Sr. Falces impugnan
do, y por el Sr. Lasanta apoyando dicha indicación, se acordó por el Esta
mento no lomarla en consideración.

-El Sr. Domecq presentó la indicación siguiente: «Pido que se añada en el 
artículo después de ¡as palabras prestaciones devengadas las siguientes del 
fiasco sencido.”

Después de haber sido apoyada por su autor, se resolvió también que no 
se tomase en consideración.

El Sr. González (D. Antonio) hizo la siguiente indicación: •>Pido que se 
añada al art. 2.a que esta disposición no perjudique á las pueblos ó contribu
yentes que sostengan pleitos ante los tribunales.'! Tampoco se tomó en consi
deración.

El "Sr. Presidento dip.-»Mañana á las diez se tóinirá el Estamento para 
continuar’la discusión del proyecto de ley acerca del Voto de Santiagoy de- 
mas asunlos pendientes. Gérrase ia sesion.” , . :*

-■> Sejeyantóesta á lastre?. ,
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